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Anexo 1. Marco Filosófico Institucional 

 

MARCO FILOSÓFICO INSTITUCIONAL 
 
 

 FILOSOFÌA INSTITUCIONAL 
 

VISIÓN 
 

Promover una municipalidad generadora de servicios eficientes, eficaces y de alta 

calidad procurando solventar las necesidades de los diferentes distritos con 

profesionales altamente capacitados, equipos y tecnología de punta e infraestructuras 

modernas comprometida con el desarrollo humano tecnológico y ambiental basado en 

la diversidad cultural, turística y étnica para dar soluciones veraces y oportunas a los 

problemas que agobian a las comunidades. 

  

MISIÒN 
 

La Municipalidad de Limón es un ente autónomo proveedor de servicios que mediante 

la recolección de tributos, tasas e impuestos  y que por medio de una adecuada 

administración de los recursos con los que se cuenta garantiza la distribución de los 

mismos en pro de las comunidades del Cantón generando espacios y servicios 

públicos de calidad que coadyuven a una mejor calidad de vida de sus habitantes. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

         Responsabilidad: El enfoque municipal cumple y respeta las normativas 

reguladas, actuando con firmeza en sus decisiones y respondiendo a ellas. 

         Ética: Valor institucional que estará presente en cada decisión que se tome en 

bienestar de la ciudadanía del cantón central de Limón y el municipio.                         

         Honradez: Se asume el compromiso con la ciudadanía local, Consejo municipal 

y los diferentes actores sociales, por el fortalecimiento de la dirección municipal de 

manera integral, a través de un servicio eficiente, oportuno y transparente de los 

colaboradores en el servicio que ofrecen. 

         Compromiso: Comprometidos en servir y dar lo mejor con superación constante 

y raciocinio. 

         Honestidad: Asumimos nuestro compromiso con Honestidad, en busca de 

mejorar el servicio y en la consecución de nuestras metas. 
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         Identidad: Nuestra contribución se orienta a identificar todos los sectores y 

grupos especialmente con los menos favorecidos en procura de construir igualdad y 

mejores oportunidades.                        

         Eficiencia: La Municipalidad implementa el desarrollo del cantón en forma 

eficiente y sostenida, a través del control y manejo de la información abierta y 

oportuna. 

 

  
POLÌTICAS INSTITUCIONALES 

Con el propósito de darle seguimiento al cumplimiento de la Política institucional de la 

municipalidad del cantón central de Limón y cumplir con responsabilidad social el 

rumbo de las acciones y satisfacer las necesidades de forma integral, la política 

institucional se enfoca en: 

 Formular un presupuesto destinado a promover y fortalecer el desarrollo humano 

tecnológico y ambiental del cantón. 

 Procurar un municipio eficiente y eficaz en la inversión de sus recursos y en la 

prestación de los servicios que brinda. 

 Propiciar un municipio transparente en las acciones que realiza en procura de la 

mejor calidad de vida para sus munícipes. 

 Procurar por medio de infraestructura urbana y vial accesibilidad a sus habitantes y 

a sus habitantes con capacidades diferentes. 

 Promover la concientización de sus munícipes hacia la preservación y conservación 

del medio ambiente que los rodea. 

 Impulsar un adecuado uso del suelo territorial y de la zona marítimo terrestre por 

medio de la modernización del plan regulador urbano y costero. 

 Mejorar la calidad de vida de los habitantes del cantón mediante el impulso a la 

consecución de metas e inversiones en programas sociales, ambientales, culturales 

y deportivos. 

 

 Modernizar el municipio permitiendo sistemas automatizados que permitan un 

ejercicio de control de los ingresos y egresos, así como la rendición de cuentas a 

los contribuyentes del cantón. 

 


